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SUMARIO: Es imprescriptible la acción reivindicatoria, porque la perpetuidad del dominio es 
independiente de su ejercicio; sólo puede extinguirse indirectamente, no por vía liberatoria, sino por 
medio de la prescripción adquisitiva a favor del poseedor.
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Jurisprudencia
177930
SUMARIO: La acción de reivindicación es imprescriptible porque el dominio es perpetuo y por 
ende aunque un propietario hubiera abandonado durante muchos años una cosa, de todas formas tiene 
expedita la acción de reivindicación que dura tanto como el dominio mismo.
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SUMARIO: La cesión de derechos hereditarios realizada por instrumento privado no constituye 
un justo título que pueda oponer el tenedor de la cosa al adquirente por escritura pública para evitar 
la acción de reivindicación, porque carece de las formalidades necesarias para transmitir el dominio 
(arts. 2790 a 2792, Cód. Civil).
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SUMARIO: El demandado no puede invocar la posesión pacífica e ininterrumpida por veinte años, 
necesaria para la prescripción adquisitiva, para repeler la reivindicación del inmueble ya que si bien 
está reconocido que ha estado en posesión durante ese plazo también se encuentra demostrado que al 
actor le fue entregada la posesión, con intervención del demandado, con lo cual éste reconoció en otro 
el derecho de poseer, y la posesión no es pacífica.
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